[image: image1.png]QL

Direcci6én General de
Cultura y Educacién
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires




[image: image2.png]QL

Direcci6én General de
Cultura y Educacién
Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires









LA PLATA, 4 de marzo de 2008.
VISTO  la Resolución Nº 4154/07, la Resolución Nº 141/08 y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4154/07 se aprobaron los Diseños Curriculares para la Formación Docente en Inicial y Primaria, de cuatro años de duración e implementación en el ciclo lectivo 2008 en los Institutos Superiores de la Provincia que así definieron su oferta de grado;
Que resultaba necesario arbitrar los medios para la implementación del Diseño Curricular de Formación Docente sin afectar la continuidad laboral de todos los docentes del Nivel que se hallaban dictando el Primer Año del Profesorado en 1º y 2º ciclo de la EPB y el Profesorado en Educación Inicial (Resolución Nº 13271/99);
 Que, en ese sentido, la Resolución Nº 141/08 establece los mecanismos que permiten a las Instituciones proceder a la reasignación de los docentes en los nuevos Talleres, materias y Campos del Diseño Curricular aprobado; y resulta conveniente unificar y convalidar, a través de un modelo de Acta único, las acciones que se realicen en el marco de dicha Resolución; 
Que la implementación de un nuevo Diseño implica un alto compromiso de las Instituciones formadoras y los docentes implicados que deben contribuir a la permanente significación de la propuesta curricular;

Que, como todo proceso de implementación curricular, resulta inevitable un periodo de transición que permita a los docentes e instituciones apropiarse del sentido político-pedagógico y las complejidades del nuevo currículo así como asegurar el seguimiento y monitoreo de dicho proceso; a través de Equipos Institucionales que se constituyan como lugares de cooperación e intercambio con sentido interdisciplinario y cuya función específica debía determinarse desde esta Dirección Docente;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 32 y cc de la Ley Nº 13.688, resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello,
El DIRECTOR  DE EDUCACIÓN SUPERIOR
DISPONE
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Anexo I “Modelo de Acta de Reasignación de Docentes del Nivel Superior Profesorado de Educación Inicial y Profesorado de Educación Primaria“como único formato de registro de las acciones definidas en la Resolución Nº 141/08, el que formará parte de la presente disposición y consta de una (1) foja. 

ARTÍCULO  2º.  Aprobar el Anexo II “Consideraciones y orientaciones para la constitución de los Equipos Institucionales de Acompañamiento”, el que pasará a formar parte de la presente Disposición  y consta de una (1)  foja.
.

ARTÍCULO 3º. Registrar esta Disposición que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, comunicar a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada, a la Dirección Provincial de Inspección General, al Cuerpo de Inspectores,

a los órganos colegiados del Nivel y a la totalidad de la comunidad educativa. Cumplido, archivar. 

DISPOSICIÓN Nº 13 
ANEXO I

Modelo de Acta de Reasignación de Docentes 
del Nivel Superior
Profesorado de Educación Inicial y Profesorado de Educación Primaria
Res. 4154/07 y Res. 141/08

En la Ciudad de …………………., en la Sede del Instituto Superior de Formación Docente N°…… del distrito de …………………., a los …. días del mes de ……………….…. de 2008 se reúnen el/la Director/a del establecimiento …………………………………. y el/la docente ……..……………………… D.N.I. N° ………….… a efectos de notificar a este/a último/a de la reasignación propuesta como resultado de la implementación del Diseño Curricular para la Formación Docente en Inicial y Primaria aprobado por Resolución N° 4154/07 en el marco de lo establecido por la Ley 13.688 y los Lineamientos Curriculares para la Formación Inicial establecidos en los documentos federales y aprobados por la Resolución del CFCyE Nº 24/07.- 

En este acto se informa al docente mencionado que, en virtud del título de ………………………………………. que acredita poseer y la Declaración Jurada que obra en el establecimiento, se propone su reasignación según el siguiente detalle: 
Profesorado Educación Inicial (Res. 4154/07)
	Revista en
	Pasa a revistar en

	S/R
	Espacio / Asignatura / Perspectiva
	Cant. Módulos
	Taller / Materia / Campo / Equipo Institucional

	
	
	
	

	
	
	
	


Profesorado Educación Primaria (Res. 4154/07)
	Revista en
	Pasa a revistar en 

	S/R
	Espacio / Asignatura / Perspectiva
	Cant. Módulos
	Taller / Materia / Campo / Equipo Institucional

	
	
	
	

	
	
	
	


En este acto, el docente presta conformidad al desempeño en el Campo/ Taller/ materia/ Equipo Institucional y declara conocer y aceptar los términos de la Resolución Nº  141/08.
Sin más que tratar, se firma el presente documento a efectos de dejar constancia, cuyo original permanecerá en resguardo institucional en el Legajo del docente, quién podrá requerir copia. 
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FIRMA DEL DOCENTE 




FIRMA DEL DIRECTOR


       FIRMA DEL  INSPECTOR 
                        
    SINDICATO OBSERVADOR
ANEXO II
Consideraciones y orientaciones para la constitución de los Equipos Institucionales de Acompañamiento.

Los Equipos Institucionales de Acompañamiento, se constituirán como lugares de cooperación e intercambio con sentido interdisciplinario, cuyas funciones estarán vinculadas al seguimiento y monitoreo de la implementación curricular.

Por ello, quienes conformen este espacio, deberán generar acciones que favorezcan el desarrollo estratégico del diseño, centralizando las acciones en los sujetos y sus prácticas;
interpelando las matrices de reproducción que interfieren en la transformación  de la lógica institucional, propiciando  espacios participativos concurrentes.

El Equipo Institucional de acompañamiento se conformará con docentes que, por los mecanismos  pautados en Res. 141/08, Anexo I, no pudiesen ser reasignados en la estructura curricular de los primeros años  de la Resolución Nº 4154/07.

Las reasignaciones realizadas al Equipo serán transitorias, por ciclo lectivo, hasta tanto cada docente pueda ser reubicado en la estructura curricular respectiva.

Los docentes reasignados en el Equipo Institucional de Acompañamiento, presentarán ante el Equipo Directivo, para su aprobación, con posterior elevación a la Dirección de Educación Superior, un proyecto de trabajo que defina líneas estratégicas y acciones a llevarse a cabo con  relación a :

· Relevamiento para la construcción  de un mapeo de espacios y organizaciones socio comunitarias, que definan las características de la comunidad  donde se encuentra emplazado el Instituto.

· Aproximación a dichos espacios y organizaciones para evaluar las condiciones para la práctica en terreno.

· Proyección, seguimiento y evaluación de la organización y funcionamiento del Taller Integrador Interdisciplinario, así como  de formas organizativas para el trabajo colectivo. Registro de lo analizado y difusión de las conclusiones.

· Si de la implementación del Diseño surgieran otras problemáticas no contempladas en lo anterior, la Dirección del Instituto podrá acordar con el Equipo Institucional de Acompañamiento las tareas a realizar, las que serán debidamente incorporadas al Proyecto de trabajo.
Las acciones y tareas aquí definidas se adaptarán a la carga horaria que cada Equipo Institucional, según las particularidades del proceso de reasignación en cada Instituto, detente. 
En la decisión de las tareas a realizar por el Equipo Institucional debe priorizarse el sentido transformador del trabajo colectivo así como la necesidad de la mirada crítica sobre los modelos institucionales, los agrupamientos y los núcleos de organización que predominan para generar nuevas y mejores prácticas. Asimismo, la pluralidad de perfiles docentes que pueden conformar los Equipos permitirá, en la medida de las posibilidades de cada Institución, iniciar la necesaria evaluación de la implementación curricular, sus dificultades y potencialidades, con vistas a la apropiación y construcción permanente.
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